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La Red de Mujeres contra la Violencia - Nicaragua

(Sobre la situación de “Rosita” violada y embarazada en el 2003

 y nuevamente víctima de abuso sexual)

A TODA LA CIUDADANIA

La Red de Mujeres contra la Violencia, ante el abuso sexual vivido por la niña “Rosita” que ha impactado a toda la ciudadanía, manifestamos lo siguiente:

Queremos dejar sentada nuestra posición en relación a que la red actuó con suma responsabilidad, bajo los principios y ética que nos sustentan, con la beligerancia que nos caracteriza, la fuerza y la convicción  de lucha  y no tolerancia a ningún tipo de violencia o abuso que atente contra la integridad física, psicológica o sexual de las mujeres.
El día 21 de julio del corriente, acudimos al llamado de auxilio de la madre de Rosita  quien expresó que había sido abusada por su padre Francisco Fletes y que la niña nacida en diciembre 2005 era producto de esa violación. 

De forma inmediata la Red se comunica con la Jefa Nacional de la Comisaría de la Mujer y la Niñez, quien orienta a la  Comisaría de la Delegación tres, para que se traslade al Crucero, rescate a Rosita y detenga a Francisco Fletes. 

Rosita y su madre son trasladadas por la Comisaría de la Mujer a un Albergue, el agresor no fue capturado  ya que no estaba en el lugar. Ambas victimas inician proceso de atención interdisciplinario para fortalecerlas y estabilizar su estado emocional y prepararlas para la denuncia. 

El 31 de Julio 2007 la Red acompaña a ambas victimas a declarar en la Comisaría de la Mujer y la Niñez de Masaya y coordina la captura de Francisco Fletes. La eficiente actuación del personal de la Comisaría garantizó todas las diligencias necesarias para asegurar los documentos legales, peritajes psicológicos, partida de nacimiento de ella y su hija, valoración médica forense, inspección ocular en la casa de habitación y las entrevistas respectivas. 

Cumplidas todas las diligencias policiales, la Comisaría hizo entrega al Ministerio Público (Fiscalía) las investigaciones para interponer la acusación de acuerdo a la Ley. El 2 de Agosto 2007 el Juez de Audiencia de Masaya Leonel Alfaro Sánchez en audiencia preliminar rechaza la acusación alegando supuestas imprecisiones de los hechos y deja en libertad al abusador sexual. 
A partir del día 3 de Agosto 2007, la Red de forma continua y persistente ha estado monitoreando y coordinando con  la Policía, Fiscalía para que el Juez garantizará  la captura del agresor y la pronta admisión de la acusación para evitar que estos hechos no queden en la impunidad.

Los hechos anteriores demuestran la complejidad de la violencia sexual y la dinámica perversa con que actúan los abusadores, particularmente en el sometimiento de las victimas, así como la falta de sensibilidad con que operan algunos administradores de justicia, que ponen por encima los tecnicismos legales sin medir la afectación de los derechos de las mujeres victimas y la seguridad de sus vidas.

La Red de Mujeres contra la Violencia consideramos que todas las denuncias deben ser canalizadas en primer lugar ante las autoridades competentes, las que tienen la obligación de actuar y responder con beligerancia, particularmente ante hechos tan graves con es el abuso sexual a una niña.

El abuso sexual es una expresión de violencia sustentada en una relación de poder y subordinación que involucra la manipulación emocional y genital, que se expresa en cualquier contacto sexual directo o indirecto.  El agresor hace uso de la manipulación, el chantaje, el engaño, las amenazas de muerte, hasta valerse de su fuerza física para cometer el delito en suma hace uso de su poder para someter la voluntad de su víctima. Es un ejercicio abusivo en contra de la integridad personal física, síquica, moral y social de la víctima, que conlleva graves consecuencias para el desarrollo de su personalidad y el ejercicio pleno de su ciudadanía, puesto que le impide actuar con libertad.

En cuanto al abusador, la sociedad, los medios de comunicación y el sistema de justicia deben tomar conciencia que el abuso sexual para miles mujeres,  niñas, niños y adolescentes es una tortura que viven con mucha culpa y que afecta sus más elementales derechos humanos, como es el derecho a la integridad personal, la intimidad y privacidad, la igualdad, la libertad, el acceso a la justicia. Los abusadores se presentan como personas con apariencia normal que incluso pueden mostrar en su comportamiento social altos valores morales, éticos y religiosos. Cuando son descubiertos siempre niegan el abuso y sólo lo admiten bajo presión, aunque se excusan expresando que fue con el consentimiento, la complacencia o el gusto de la víctima o porque esta lo enamoraba o lo provocaba.

La Red de Mujeres contra la Violencia, reafirma su compromiso de continuar demandado ante las autoridades la obligación de desarrollar acciones para la prevención y atención de la violencia contra las mujeres y las niñas, seguir demandando la modificación de aquellas leyes que obstaculizan los procesos y no garantizan el acceso a la justicia.

Demandamos a las autoridades superiores del Ministerio de Familia el reconocimiento de la experiencia desarrollada por los Centros de Mujeres y Albergues que brindan asesoría, atención y protección a las sobrevivientes de la violencia, ya que son las instancias que más desarrollo han logrado en la materia, por lo que es indispensable el seguir desarrollando las  coordinaciones para enfrentar con fortalezas las violencia contra las mujeres y las niñas.

A los medios de comunicación demandamos que acompañen la defensa de los derechos de las victimas desde una perspectiva profesional, responsable e informada para fortalecer a la ciudadanía, que anhela contar con información sustentada en hechos reales y no pierdan de vista que a diario hay miles de mujeres y niñas que son abusadas sexualmente.

A la sociedad en general le instamos a seguir denunciando todo acto de violencia sexual y promover el respeto de los derechos de las mujeres y las niñas, solo así se logrará fortalecer la democracia para las mujeres de Nicaragua.

 Managua, Nicaragua, 14 de agosto 2007
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